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ISO 19600 “Sistema de Gestión del Cumplimiento” 
Las organizaciones deben mantener las obligaciones de cumplimiento conforme a 

las nuevas leyes y sus cambios es necesario identificar y analizar los nuevos 
“riesgos de cumplimiento”.





• Aviso y requerimiento del PAGO de DERECHOS de
$29,748.00 por la gestión de la certificación. Adicional el
SCC. Regla 7.1.1, XVIII y 7.2.3 1ra RM RGCE 2020.

2.3.5  2a RM RMF 2020



• Se hayan generado y declarado a partir del mes en 
que se haya obtenido la certificación. 

• Que el periodo al que corresponda el saldo a favor, no 
se haya solicitado con anterioridad o se hubiera 
desistido del trámite.

• Se otorgará siempre que esté vigente la CIVA.

• Cuando la autoridad no notifique al contribuyente un 
requerimiento de devolución.

• Cuando la autoridad ejerza facultades de 
comprobación sobre la devolución.

CIVA’s: Devolución de IVA
DEROGADA 2.3.5, 2da RMF 2020 



Requerimiento CIVA



Requerimiento CIVA



• Rubro AA. Que no se les haya notificado ningún
crédito fiscal por parte del SAT en los 12 meses
anteriores a la fecha de presentación de la
solicitud o, en su caso, acrediten que están al
amparo del procedimiento previsto en el
segundo párrafo, de la presente regla o, en su
caso, hayan efectuado el pago del mismo.

Requisitos de acreditación CIVA, rubros AA y AAA
7.1.3 RGCE 2020

• Rubro AAA. Que no se les haya notificado ningún
crédito fiscal por parte del SAT en los últimos 24
meses anteriores a la fecha de presentación de
la solicitud o acrediten que están al amparo del
procedimiento previsto en el segundo párrafo,
de la presente regla o, en su caso, hayan
efectuado el pago del mismo.



Causales Requerimiento RECE
7.2.2, RGCE 2020

A, VI. Cuando las empresas que cuenten con el RECE, en cualquier
modalidad, no hubiesen realizado el pago de derechos a través
del esquema electrónico e5cinco previsto en el artículo 40, inciso
m) de la LFD, anual o por renovación; según corresponda.

B, V. Cuenten con el registro en el rubro AA o AAA y se les
determine y notifique un crédito fiscal.

Renovaciones RECE
7.2.3 RGCE 2020

…continúan cumpliendo con los requisitos
inherentes a la misma.





Comentarios:

1. Nota informativa.

2. No tiene fecha de emisión.

3.http://omawww.sat.gob.mx/pdec
/Paginas/index.html

4. En 2016 RECE queda integrado por 
4 tipo de modalidades.

http://omawww.sat.gob.mx/pdec/Paginas/index.html


Comentarios:

1. 40 m) LFD “Por la inscripción en el 
registro de empresas certificadas”.

2. Fecha en que se otorgó la 
autorización.

3. El pago es anual.

4. La obligación es por Ley, aun 
cuando las RGCE no lo establezcan.

5. Casos prácticos con 
determinaciones del periodo 2018.



Comentarios:

1. Referencias de cuotas de derechos 
desde el periodo de 2015.

2. El crédito fiscal más (omisión, 
actualización, multas y recargos).

3. 73 CFF ofrece facilidad de pago 
espontáneo sin pago se sanciones.

4. Aplicación retroactiva por pago de 
derechos no cubiertos.



Comentarios:

1. Procedimiento de actualización en 
términos del artículo 17-A CFF.

2. Procedimiento de determinación de 
recargos conforme al artículo 21 del 
CFF.



Comentarios:

1. Pago en ventanilla.

2. Pago electrónico.

3. Acreditación de pago enviar por 
medios electrónicos.

a) Pago de inscripción o renovación por 
VU.

b) Pago extemporáneo: 
- Denominación.
- RFC.
- Modalidad.
- Enviar vía electrónicamente.



Comentarios:

1. Elaboración de la hoja de ayuda.







RMF 2018
Tasa mensual de recargos
2.1.23. Para los efectos de lo dispuesto en el
artículo 21 del CFF y con base en la tasa de
recargos mensual establecida en el artículo
8, fracción I de la LIF , la tasa mensual de
recargos por mora aplicable en el ejercicio
fiscal de 2018 es de 1.47%.

LFI 2018

Artículo 8o. En los casos de prórroga para
el pago de créditos fiscales se causarán
recargos:

I. Al 0.98 por ciento mensual sobre los
saldos insolutos.



Tasa mensual de recargos actualizadas

















COMPLIANCE ADUANERO 360°

Update: 
NOM’s de Etiquetado 

& NICO - TIGIE

ricardo@tlcasociados.com.mx



Es la regulación técnica de observancia obligatoria
expedida por las dependencias competentes, conforme a
las finalidades establecidas en el artículo 40 de la LFMN.

Establece reglas, especificaciones, atributos, directrices,
características o prescripciones aplicables a un producto,
proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o
método de producción u operación, así como aquellas
relativas a terminología, simbología, embalaje, marcado
o etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o
aplicación.

Artículo 3, fracción XI de la LFMN.

NORMA OFICIAL MEXICANA



Norma Oficial Mexicana: a la regulación técnica de
observancia obligatoria expedida por las Autoridades
Normalizadoras competentes cuyo fin esencial es el fomento
de la calidad para el desarrollo económico y la protección de
los objetivos legítimos de interés público previstos en este
ordenamiento, mediante el establecimiento de reglas,
denominación, especificaciones o características aplicables a un
bien, producto, proceso o servicio, así como aquéllas relativas a
terminología, marcado o etiquetado y de información.

Las NOMS se considerarán como Reglamentos Técnicos o
Medidas Sanitarias o Fitosanitarias, según encuadren en las
definiciones correspondientes previstas en los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano es Parte.

Artículo 4, fracción XVI de la LIC.

NORMA OFICIAL MEXICANA

Moderador
Notas de la presentación
Autoridad Normalizadora: a las dependencias o entidades competentes de la Administración Pública Federal que tengan atribuciones o facultades expresas para realizar actividades de normalización y estandarización







 Importación Definitiva y Exportaciones.
No aplica en otros regímenes aduaneros. 13 Artículos.

 NOM’s de Certificado y de Etiquetado.

 Equivalencia de certificaciones con EUA y Canadá.
NOM-001-SCFI-1993; NOM-016-SCFI-1993 y NOM-019-SCFI-1998

 Aplicación excepciones de NOM.
Clave: Identificador “EN”

 Tratamiento diferente en cuanto a sanciones.

Anexo 2.4.1 Fracciones Sujetas a
Normas Oficiales Mexicanas



 NOM DE CERTIFICADO.

ETIQUETADO NOM-015-SCFI-2007

NOMBRE GENERICO: JUEGO AL AIRE LIBRE PARA RESTAURANTE
CON ACCESORIOS PARA SU INSTALACION COMPLETO Y
DESARMADO

CANTIDAD: 1 PIEZA.

PAIS ORIGEN: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

IMPORTADOR: NOMBRE DE EMPRESA, S.A. DE C.V.
PASEO DE LOS HEROES #9911-B
ZONA URBANA, RIO
TIJUANA, BC. MEXICO, CP 22010

LEYENDA: DESTINADO A NIÑOS DE 6 MESES A 4 AÑOS PARA EL
AREA DE PEQUEÑOS Y DE 5 A 12 AÑOS PARA LAS DEMAS AREAS.
SE ACOMPAÑA CON INSTRUCTIVO DE ENSAMBLE Y USO

ADVERTENCIA: "¡ATENCION! UTILIZAR BAJO LA VIGILANCIA DE
UN ADULTO"

 NOM DE ETIQUETADO.



Moderador
Notas de la presentación
Ing. Juan Pablo NAVA





CONAMER: Anteproyecto 
NOM’s de Etiquetado

• 15 normas oficiales mexicanas relacionadas con la información 
comercial, e información comercial y sanitaria.

• Se deroga la fracción VII que considera excepciones del 
cumplimiento de NOMs cuando son utilizadas por personas físicas.



• Se deroga la fracción VIII que considera
excepciones del cumplimiento de NOMs
cuando son utilizadas por personas físicas o
morales que son utilizadas para prestar los
servicios profesionales, cuando son
sometidas a procesos productivos o de
empaque, o bien, tratándose de ventas
entre empresas especializadas.

• Se deroga la fracción XV que es utilizada
por los importadores con registro de
empresas de la región o franja fronteriza
emitido por la Secretaría de Economía0



CONAMER: Anteproyecto 
NOM’s de Etiquetado

SUPUESTO FECHAS
PROPUESTA 1

FECHA 
PROPUESTA 2

Anexo 2.4.1 1 de octubre de 2020

Entrará en vigor al 
día siguiente de su 

publicación.

NOM-051-SCFI/SSA1-2010 
Incisos 4.1 a 4.5.3.3, 4.6.1 a 4.82

capítulo 6
incisos 7.1 a 7.1.2 

1 de abril de 2021

Presentar mercancías con adhesivos o 
calcomanías adheribles sobre la etiqueta de 

los productos

1 de octubre de 2020 
hasta el 31 de marzo de 

2021

4.5.3.4 al 4.5.3.4.7., 7.1.3 y 7.1.4 apéndice A 



CONAMER: Anteproyecto 
NOM’s de Etiquetado

4.5.3.4 Sistema de 
etiquetado frontal
4.5.3.4.1    4.5.3.4.2
4.5.3.4.3    4.5.3.4.4
4.5.3.4.5    4.5.3.4.6
4.5.3.4.7

7. Leyendas (7.1.3 y 
7.1.4)



CONAMER: Anteproyecto 
NOM’s de Etiquetado





EXCEPCIONES DE NOMS
Numeral 10 / Anexo 2.4.1 

• Importaciones temporales, incluye IMMEX.

• Importaciones con PROSEC.
DGCE / SE : 414.2019.1573 con fecha 29/04/2019

DGFCyCE / SE : 414.2019.827 con fecha 26/03/2020

• Depósito fiscal de la industria automotriz.

• Muestras comerciales para empresas certificadas.



• Importación definitiva, incluso por mensajería.

• NO ser objeto de comercialización o venta de 
catálogo.

• Valor del embarque no exceda $1,000 USD.

• No presentar más de 2 pedimentos en 7 DN.

• Identificador “EN” con Complemento “IX”.

• Limitaciones con 22 fracciones arancelarias.

Anexo 2.4.1 
Normas Oficiales Mexicanas

Numeral 10, Fracción IX



XVII. Prototipos y muestras importadas por
“empresas certificadas” por el SAT y las
mercancías sean importadas en una cantidad
no mayor a 300 piezas al año.

ANEXO 2.4.1 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS

NUMERAL 10:



POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD

Beneficios en NOMs - Artículo 13

 Importadores con registro de empresa 
de la frontera por la SE.

 Obtener el certificado simplificado de 
cumplimiento de NOM.
 No podrán reexpedirse al resto del territorio 

nacional.

 Mercancías con valor de hasta $50 
USD, exentas del cumplimiento de la 
NOM.
 No aplica en usados, segunda mano o línea, 

entre otros.
 En zona metropolitana de la ciudad de 

Chetumal, Quintana Roo el valor es de $150 
USD.



IDENTIFICADOR “EN”
No aplicación de la NOM

RGCE 2018 SUPUESTO
EN La fracción que corresponda del numeral 10

del Anexo 2.4.1 del Acuerdo, conforme a lo
siguiente: VI a IX, XI, XII, XIV, XV o XVI.

VA / RGCE 2019 SUPUESTO
EN La fracción que corresponda del numeral 10

del Anexo 2.4.1 del Acuerdo, conforme a lo
siguiente: VI a XI, XIV a XVII.

 Fracción X, numeral 10 del Anexo 2.4.1 NOM:

 Importación temporal, incluyendo las IMMEX.
 Depósito fiscal y sus modalidades.
 Regímenes de Tránsito, ETRRF, RFE.
 Importación definitiva con Registro PROSEC para mercancías

destinadas a procesos productivos.



https://www.snice.gob.mx/cs/avi/snice/noms.otroscasos.html

Excepción NOMs



Identificador EN / A8 RGCE
CLAVE Nivel Supuesto de Aplicación Complemento 1 Complem

ento 2
Complemento 

3

EN - NO 
APLICACION 
DE LA 
NORMA 
OFICIAL 
MEXICANA.

P Identificar que la
mercancía no está sujeta al
cumplimiento de la NOM de
conformidad con:

● El Anexo 2.4.1 del
Acuerdo por el que la
Secretaría de Economía
emite reglas y criterios
de carácter general en
materia de comercio
exterior.

● Políticas y
procedimientos para la
evaluación de la
conformidad.
Procedimientos de
certificación y
verificación de
productos sujetos al
cumplimiento de NOM’s,
competencia de la SE

● Declarar la clave de excepción válida conforme a las
siguientes opciones:

ENOM- Mercancía exceptuada en términos de la propia
NOM.

U- Por no estar comprendida en la acotación únicamente
del Acuerdo.

E- Por estar comprendida en la acotación “excepto” del
Acuerdo.

EIR- Por no estar sujeta al cumplimiento de la NOM-016-
CRE-2016, publicada en el DOF el 29 de agosto de 2016, de
conformidad con el Acuerdo.

ART9- Conforme al artículo 9 del Acuerdo.
ART13- Conforme al artículo 13 de las “Políticas y

procedimientos”.
● La fracción que corresponda del numeral 10 del Anexo 2.4.1

del Acuerdo, conforme a lo siguiente: VI a XI, XIV a XVII.
Número de oficio emitido por la autoridad competente u

organismo de certificación.
FR- Mercancía exceptuada de acreditar el cumplimiento

de las disposiciones técnicas IFT-004-2016 e IFT-008-2015 en
el punto de entrada al país, para empresas ubicadas en la
región fronteriza y la franja fronteriza que cuenten con
registro como empresa de la frontera en términos del
Decreto por el que se establece el IGI para la región
fronteriza y la franja fronteriza norte y estén destinadas a
permanecer en dicha franja y regiones fronterizas. No
asentar datos (Vacío)

Declara
r la NOM 
que se 
exceptúa.

Numeral de 
la NOM que 
exceptúa, 
cuando en el 
complemento 
1 se declare la 
clave ENOM.



Identificadores / A8 RGCE

CLAVE Nivel Supuesto de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3
PA- CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA, PARA 
VERIFICARSE EN UN ALMACEN 
GENERAL DE DEPOSITO AUTORIZADO.

P Indicar que la NOM 
se cumplirá conforme 
al Artículo 6, fracción 
III del acuerdo de 
NOM’s vigente.

Clave de la Unidad 
Verificadora.

Declarar clave o 
código de la NOM 
cuyo cumplimiento 
se verificará en el 
Almacén General 
de Depósito.

No asentar 
datos. (Vacío).

CLAVE Nivel Supuesto de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3
PB– CUMPLIMIENTO DE NORMA 
OFICIAL MEXICANA PARA SU 
VERIFICACION DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL, EN UN 
DOMICILIO PARTICULAR.

P Indicar que la NOM 
se cumplirá conforme 
al Artículo 6, fracción 
IV del acuerdo de 
NOM’s vigente.

Clave de la Unidad 
Verificadora.

Declarar clave o 
código de la NOM 
cuyo cumplimiento 
se verificará en 
domicilio 
particular.

No asentar 
datos. (Vacío).



Claves RRNA / A9 RGCE
CLAVE NUM. PERMISO O NOM FIRMA DESCARGO VAL. COM. 

DLS. CANTIDAD UMT/C
La clave del permiso que 
comprueba el cumplimiento 
de las obligaciones en 
materia de RRNA 
requeridas, conforme al 
Apéndice 9 del presente 
Anexo.

El número del permiso o 
autorización que compruebe 
o acredite el cumplimiento 
de las obligaciones en 
materia de regulaciones y 
restricciones no 
arancelarias.

En ocho caracteres, la 
firma electrónica que se 
da de acuerdo al permiso 
o certificado 
proporcionado cuando 
corresponda. [...]

Importe del valor 
comercial en 
dólares de los 
EUA que se está 
descargando.

Cantidad de mercancía en 
unidades de medida de 
tarifa o de 
comercialización que se 
está descargando, según 
sea expedida por la entidad 
correspondiente.

Clave del Permiso
553 (5)

Número de Permiso
553 (7)

Firma de descargo / 
Certificado de NOM / 

Autorización SAGARPA
553 (6)

NULO NULO

NM 00.642.1.09 NOM-003-SCFI-2000
NM TCD-015-008-S/10(1) NOM-008-CONAGUA-1998
NM CNCP1934 NOM-008-CONAGUA-1998

Ø Número de Certificado: 00.642.1.09
553|1000085|84433205|1|NM|00.642.1.09|NOM-003-SCFI-2000|||

Ø Número de Certificado: TCD-015-008-S/10(1)
553|1000085|84433205|1|NM|TCD-015-008-S/10(1)|NOM-008-CONAGUA-1998|||

Ø Número de Certificado: CNCP 1934
553|1000085|84433205|1|NM|CNCP1934| NOM-008-CONAGUA-1998|||



Reforma a la 
LIGIE 2020

• DOF 1 de julio de 2020, y tendrá vigencia en 180 DN (28
de diciembre de 2020).

• Incorporación de la Sexta Enmienda del Sistema
Armonizado adicionando obligaciones con los
“Números de Identificación Comercial” de la LIGIE.

• Considerando. Se reduce el número de fracciones
arancelarias actuales de 12,578 pasando a 7,792, es
decir, una reducción del 38%.

• No obstante, se prevé contemplar 10,279 códigos
estadísticos.



• La LIGIE anterior tuvo un total de 12,886 fracciones
arancelarias, y en esta nueva publicación de la LIGIE
2020 se dieron a conocer 7,844 códigos arancelarios.

• Contiene 2 artículos:

Artículo 1: TIGIE / 
Artículo 2: 6 reglas generales y 10 reglas 
complementarias.

• Reglas Complementarias:

Primera Regla Complementaria:
Las RG son válidas para establecer dentro de cada
subpartida la fracción arancelaria.



Impuestos Generales de 
Importación y Exportación

18/VI/2007 – 01/VII/2007

ARTÍCULO 2.
Segunda Regla complementaria 2da. Segundo párrafo.

El impuesto señalado en la las fracciones arancelarias de la Tarifa de la presente Ley se entenderá
expresado en términos de porcentaje exclusivamente, salvo que se disponga lo contrario, y se aplicará
sobre el VALOR EN ADUANAS de las mercancías.

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD IMPUESTO
IMP. EXP.

9705.00.06 Objetos de interés histórico, paleontológico o etnográfico, que no hayan
sido declarados monumentos arqueológicos o históricos por LA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA.

Kg Ex. 50

9706.00.01 Antigüedades de más de cien años. Pza Ex. 50

ARANCEL DE EXPORTACIÓN - LIGIE

¿y el Valor Comercial?



• En la regla 2 complementaria, se modifica el último
párrafo para indicar:

“La cuota señalada en las fracciones arancelarias de la
Tarifa de la presente Ley se entenderá expresada en
términos de porcentaje exclusivamente, salvo disposición en
contrario, y se aplicará sobre la base gravable del impuesto
general de importación o la base gravable del impuesto
general de exportación que corresponda”.

Nota: Se subsana la inconsistencia de no indicar que las
cuotas de exportación son aplicables al valor comercial
siendo la base gravable del impuesto general de
importación 79 y 80 LA.

Base Gravable del Impuesto 
General de Exportación



Disposición Descripción Fecha
Vigencia

LIGIE 1 Contenido de la TIGIE 180 DN

LIGIE 2 Reglas Generales y 
Complementarias

180 DN

6 RG Reglas Generales 180 DN

1 RC Aplicación de las RG para la 
interpretación de la TIGIE

180 DN

2 RC Estructura de la TIGIE 180 DN

4 RC Criterios de clasificación 
arancelaria

180 DN

9 RC Requerimiento sobre duda de 
clasificación arancelaria SHCP

180 DN

LA Ley Aduanera 180 DN

Disposición Descripción Fecha
Vigencia

5 RC Abreviaturas de la TIGIE Vigor

7 RC No se consideran mercancías Vigor

8 RC Permiso previo SE Vigor

10 RC Metodología 45 DN

10 RC Números de identificación 
comercial

90 DN

10 RC SE debe publicar los NICO’s
Tablas de correlación

120 DN

3 RC SE y SHCP publicaran Notas 
Nacionales

180 DN



• La regla 3 complementaria menciona que serán de uso obligatorio
las “Notas Nacionales”, y que serán publicadas en el DOF.

• La regla 4 complementaria señala que la SHCP (SAT) previa
opinión de la COCEX publicará en el DOF los “Criterios de
Clasificación Arancelaria” que son de carácter obligatorio. Sin
cambios. Similar al Anexo 6 RGCE 2020.

• La regla 5 complementaria contiene las abreviaturas de Cantidad
y Otros. Sin cambios.

• La regla 6 complementaria se refiere la TIGIE a peso, es el peso de
las mercancías. Sin cambios.

• En la regla 7 complementaria ahora establece las características
para no considerar como mercancías, y por tanto, no serán objeto
de gravamen, antes regla 9 complementaria.

Anteriormente, esta regla hacía referencia a la relación de
fracciones arancelarias con los Tratados de Libre Comercio.



• La regla 8 complementaria regula los permisos de
autorización de la SE.

• La regla 9 complementaria establece que la SHCP podrá en
caso de duda o controversia elementos para identificar la
clasificación arancelaria.

• La regla 10 complementaria se establecerán los NICO’s.

• La clasificación de las mercancías estará integrada por las
fracciones arancelarias y el número de identificación
comercial, el cual estará integrado por 2 dígitos, los cuales
se colocan en la posición posterior de la fracción
arancelaria que corresponda que se declare, y que
estarán ordenados de manera progresiva iniciando del 00
al 99.









SUBD. Se deberá declarar la clave de subdivisión cuando ésta sea requerida. Anexo 22 RGCE 2020



CONAMER: Anteproyecto de la Metodología 
para la Creación y Modificación de los NICO’s

• DGFCyCE es la autoridad facultada.

• Los criterios de EVALUACIÓN son:
a) Nomenclatura. Alineada a la TIGIE.
b) Operatividad. Fácil identificación.
c) Valor de comercio. 1 año y 1M USD

• Operadores del comercio exterior
interesados en la creación o modificación
de NICO’s deben presentar solicitud a la
autoridad.
a) Presentar estudio.
b) Enviarlo por e-mail a: 

nueva.ligie@economia.gob.mx

Presentación Periodos Solicitudes Publicación DOF

Marzo
Julio –

Diciembre
Enero hasta 2do 

jueves de febrero
1 diciembre / 

vigente 1 enero

Septiembre
Enero –
Junio 

Julio hasta 2do 
jueves de agosto

1 junio / vigencia 1 
julio 

• Revisión anual, y a partir del 2 año se hace
revisión de continuidad de los NICO’s con
vigencia de 5 años, excepto para los
especiales.

CONAMER 30/VII/2020

mailto:nueva.ligie@economia.gob.mx
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